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S E Ñ O R E S : 

i Qwon que yo hé de ser quien saque á la 
luz pública los gloriosos hechos , con que 
vuestro zelo patriótico, y el inflamado amor 
á vuestros semejantes se há dado á conocer 
en el presente año ? ¿ Con que há de ser mi 
tosco lábio, mi infacunda lengua quienes ar
ticulen el idioma enérgico de las ideas ele
vadas, y los sublimes afectos, que en el es
pacio de un año habéis consagrado al bien 
de la humanidad y de la Patria ? Y o , que 
sin embargo de formar número con vosotros 
en ésta asociación esclarecida, entregado en
teramente al desempeño de otras fundo-' 
nes, que os son bien conocidas, ni hé tenido 
hasta aquí en vuestras benéficas tareas mas 
parte que mis buenos deseos, ni aún sabida 
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de las medidas que habéis adoptado para la 
felicidad de vuestros Compatricios, sino aque
llas , que por demasiado públicas no pueden 
ocultarse á la vista ménos perspicaz; yo hé 
de dar aliento á los clarines de la fama, para 
que haga resonar en todas partes vuestras 
glorias, y las alabanzas, que se os deben 
por las fatigas y desvelos, que os há costado 
llenar los difíciles deberes, que os imponen 
vuestros estatutos? Yo?::: 

Así lo há querido vuestra dignación, y 
aunque al anunciárseme el acuerdo, en que 
me decretasteis éste honor (digno de confe
rirse á otra pluma mas elocuente que la mia) 
sentí no sé que repugnancia en admitirle, por 
tener presente aquella sábia máxima de 
Horacio ( a ) : que ninguno escriba en materia, 
á: que no alcancen las fuerzas de su ingenio; 
me resolví en fin á aceptarle, ya para dar á 
este Ilustre Cuerpo un claro testimonio de 

( a ) Sumlte materlam v s t r l s , qnl scrihltls, cequam 
Viribus , et vérsate diu , quid ferrs rscusent , 
Q u i i valeant humeri, 

Hor . de art. Poet. v, j 8 . 
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gratitud con mi ciega obediencia á sus in
sinuaciones, ya para excitar en mí mismo 
una noble emulación de imitaros en el eger-
cicio de las virtudes cristianas y sociales, que 
veo resplandecer del modo mas luminoso en 
vuestras actas. 

Sí Señores : no estando acostumbradas 
hasta aquí ni mi pluma, ni mi voz á pro
ducir otros discursos, que los que tienen por 
objeto inspirar amor á las virtudes, de que 
debe estar adornado el hombre en religión 
y en sociedad, recelaba algún tanto, (lo con
fieso) tomar á mi cargo un asunto, que creía 
enteramente nuevo para mí , y en cuyo de* 
sempeño tendría que pedir prestados á la 
erudición profana los adornos, para darle 
aquel ayre de importancia, que exige su 
grandeza. Pero ¡ cual fué mi gozo cuando, 
recorriendo una por una todas las páginas del 
precioso libro, en que se escriben las mu
chas y diferentes materias, que se agitan en 
vuestras amigables conferencias, vi arder en 
todas ellas la sagrada tea de la caridad fra
ternal , que en el idioma del Divino Legis
lador del Evangelio hace la brillante divisa 



( 6 ) 
del Cristiano y el fuego de aquel zelo por 
el bien público, que caracteriza á los bue
nos Ciudadanos y los verdaderos amigos del 
Paí?! Desde entonces sentí aligerarse en gran 
parte el peso, que á primera vista se me 
habia presentado como insoportable, pues hallé 
que redactar vuestros benéficos acuerdos no 
era otra cosa que ofrecer á los ojos del pú
blico practicadas aquellas mismas verdades, 
que han sido muchas veces el asunto de mis 
exórtaciones. Bien sé que vuestra modestia 
se resentirá de estos elogios; pero por mas 
que vea gravado, en vuestros semblantes el 
rubor, no puedo, ni debo dar á vuestras 
operaciones otro nombre que el de una acen
drada caridad, ni sería justo que privase á 
la virtud del derecho que tiene á ser ensalza
da, y aplaudida. No seré yo, serán los he
chos que voy á producir los que garantirán 
la justicia y verdad de mi aserción: hechos 
públicos , hechos incontestables, y tan glo
riosos, que á falta de mi lengua, ellos solos 
bastarían á engrandecer la beneficencia y 
generosidad de sus autores. 

Os veo divididos en secciones permanen-
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tes compuestas cada una de aquellos entre 
vosotros, en quienes creéis hallar disposición 
y conocimientos mas análogos á la comisión 
particular, á que se hallan asignados; pero 
en medio de ésta diversidad de multiplicados 
objetos, que dividen vuestras atenciones y cui
dados descubro siempre un mismo espíritu , 
unos mismos sentimientos, una tendencia mis
ma hácia el bien general, único fin á donde 
vuestras variadas ocupaciones se encaminan. 
La caridad auxiliada por la política sábia de 
un Monarca padre de sus pueblos, es la que 
os há formado en cuerpo, para que en vues
tros esfuerzos reunidos hallasen las clases mi
serables su consuelo, la agricultura su fomen
to, las ártes sus progresos, y la tierna edad 
aquella educación esmerada , que todas las 
naciones cultas han mirado siempre como la 
báse mas sólida de su prosperidad ; y voso
tros os habéis manifestado tan dispuestos á 
llenar la vastísima extensión de estos debe
res , que la fama de vuestra patriótica con
ducta, después de haber fijado la admiración 
de toda ésta Provincia, y merecido las feli
citaciones mas cordiales de todas las Socieda« 
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des establecidas en el Rey no, penetrando has
ta el Trono, há hecho una impresión tan gra
ta en los régios oidos del Soberano vuestro 
Protector, que se há dignado ya mas de una 
vez declarar con expresiones dictadas por su 
corazón verdaderamente paternal, la satisfac
ción que recibe su Real ánimo en las medi
das que tomáis para el alivio y felicidad de 
sus vasallos. Si os son debidos, ó no, tan 
lisongeros testimonios, lo dejo á la conside
ración de los que se apliquen á pesar en la 
balanza imparcial de la buena f é , de una 
parte los efectos de vuestro ardiente zelo, y 
de la otra la escasez de medios para pro
ducirlos. Este es el verdadero punto de vis
ta , bájo el que debe presentarse á nuestros 
ojos el cuadro de vuestra humanidad, si es 
que se há de juzgar con rectitud de su her
mosura. 

Para emprender, y egecutar grandes co
sas con crecidos fondos, y sin que se ofrezr 
can á la empresa obstáculos que allanar, una 
animosidad, y una virtud común serán bas
tantes; pero concebir proyectos de una be-
aeficencia ilimitada, y realizarlos en grao 
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parte con recursos cortos, y aijn precarios, 
luchando además á cada paso con mil difi
cultades, que, ya de tropel, ya una en pos 
de otra salen al encuentro, esto pide toda 
la valentía de una impetuosa caridad , y la 
celsitud de sentimientos propia de los Héroes; 
y ésta es justamente la divisa que realza el 
valor de vuestros hechos. 

No puedo traer á la memoria, sin que lá^ 
grimas de enternecimiento se asomen á mis 
ojos, la heroica constancia, conque, arros
trando vosotros mismos á la vergüenza, que 
la mendicidad trae consigo, habéis llevado 
adelante por el espacio de dos años el gran 
designio de constituiros Ecónomos de la D i 
vina Providencia en el socorro de sus pobres 
¿por que, con qué fondos habéis contado, y 
seguís contando aún para la egecucion de 
obra tan grandiosa | Yo les examino , y na 
veo otros que la confianza, que os inspira 
la compasión constante del Pueblo Leonés, 
y la infatigable actividad de vuestro zelo. 
Convencidos que una mano indiscreta y pre
cipitada en dar, cual pinta Claudiano la de 
Probo, al mismo tiempo que auxilia al ver-

3 
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dadero menesteroso en su indigencia, protege 
también muchas veces el torpe ocio de los. 
que, reusando prestar sus hombros al trabajo 
para que naciéron, prefieren pasar sus dias 
pordioseando á la honesta subsistencia, que 
pudieran procurarse con una laboriosa apli
cación : os propusisteis desde el principio re
mediar los males incalculables , que resultan 
necesariamente de unas limosnas distribuida* 
sin discernimiento, adoptando un sistema, bá-
jo el que el necesitado verdadero quedase 
socorrido, y el mendigo inerte y desidioso 
adquiriese, como está obligado, con el sudor 
de su rostro el sustento, que encontraba án-
tes en la esterilidad de una inacción culpa
ble. Conseguisteis intento tan plausible: vues
tros Convecinos, al extender sus manos para 
dar limosna, ya no temen que la ociosidad y 
los vicios puedan sacar partido de su mise
ricordia : á la innumerable multitud de por
dioseros de todas edades, y de los dos sexos, 
de que á cada hora se veían sembradas nues
tras calles, han sucedido questas ordenadas 
de honrados Ciudadanos , Ciudadanos de la 
primera distinción, que, mirando sus dignida-
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des, sus empleos, y su clase como títulos que 
los empeñan en el egercicio de una caridad 
mas distinguida, se dejan ver semanalmente 
á nuestras puertas, y con las insignias de 
la pobreza en las manos piden por Dios á 
sus Vecinos con que enjugar las lágrimas de 
la Viuda desolada, del huérfano desvalido, 
y del venerable anciano, que rendido á los 
achaques y á los años se halla sin fuerzas, 
para continuar en las fatigas, que le habían 
ocupado útilmente en una edad robusta. ¡Oh 
que espectáculo de tanta emoción éste para 
corazones humanos y sensibles! Vosotros le 
ofrecéis, Señores, á la vista de vuestros com
patricios que os bendicen; las Provincias mas 
distantes, al oirle, han quedado edificadas, y 
cinco de las limítrofes se glorían de imitar vues
tro egemplo. Seguid, seguid constantes ese ad
mirable plan, que la religión, y una sábia po
lítica os dictáron ; no desmayéis á la vista de 
la decadencia, que, no sé por que fatalidad, 
se experimenta hace algún tiempo en el pro
ducto de vuestras demandas ; Dios que es tes
tigo de vuestros piadosos desvelos, y de la 
rectitud de vuestras intenciones , encenderá 



de nuevo en los pechos Leoneses el fuego 
de aquella caridad, de que se sintieron abra
sados, cuando por primera vez percibiéron 
por sí mismos la ardorosa llama de vuestros 
sentimientos. No lo dudéis; el pueblo Leonés 
es demasiado generoso, para que se determine 
á renunciar el dulce renombre de caritativo, 
con que le apellidan cuantos han tenido no
ticia de sus liberalidades en los dos años 
precedentes; en éste mismo año os há dada 
una buena prueba de lo que os podéis pro
meter de sus larguezas. Traed á la memoria 
las apuradas circunstancias, en que , para 
emplear con utilidad pública los robustos bra
zos de los laboriosos jornaleros en la estación 
rígida del pasado invierno, proyectasteis des
tinarlos , y los destinasteis en efecto á la 
reparación de la Calle de Renueva, que por 
su mal empedrado, y las muchas aguas, que 
en ella se estancaban, por lo incómodo y 
aún arriesgado de su tránsito, parecia estar 
reclamando de continúo vuestras atenciones; 
vuestros recursos entonces eran sin duda de
masiado escasos, para abrazar con ellos solos 
una obra en que era preciso consumir ere-
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cidas sumas: la abrazasteis sin embargo, y 
aún lograsteis, sino perfeccionarla, poner por 
lo ménos la Calle de Renueva en estado de 
ser cómodamente transitable, y aún hermosa, 
terraplenando sus muchas cabidades, abriendo 
conductos subterráneos, para facilitar la sali
da de las aguas, dándolas dirección á los 
vecinos prados, cegando á uno y otro lado 
largas zanjas, empedrando en unas partes, 
valdosando en otras, según creísteis conducir 
mas á la comodidad del tránsito; esto h i 
cisteis. ¿Y á quién se debe que hubieseis po
dado verificar proyecto tan grandioso, sino 
ú la generosidad, con que el Ilustre Ayun
tamiento de esta Ciudad puso en vuestras ma
nos la cantidad de dos mil reales, luego que 
recibió el oficio, en que le invitabais á ser 
Cooperador de vuestro zelo: al egemplar des
prendimiento de una Corporación benemérita, 
que hizo mas de lo que ofreció, excedién
dose á sí misma, y á vuestras esperanzas : á la 
acogida favorable , que las insinuaciones de 
vuestroscomisionados encontraron en los ánimos 
de varios particulares siempre dispuestos áentrar 
en vuestras miras de beneficencia y caridad? 

4 
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No estranareis Señores ( ló sé bien) que, 

al tiempo de recordaros una empresa, cuyas 
ventajas harán eternamente honor á vuestros 
fastos, mi pluma haya tirado algunos rasgos 
en obsequio de los generosos bienhechores, 
que hallasteis prontos á participar de vues
tro mérito; por que, además de ser ésta 
ingenua manifestación muy conforme á los 
sentimientos de gratitud, que conserváis há-
cia unas personas, que por sus sacrificios se 
han hecho dignas de todo vuestro aprecio: os 
considero muy distantes de necesitar vestiros 
con agenas plumas, para volar al Templo 
de la Fama, cuando veo las Actas de vues
tra Sociedad arrojar de sí tantos acuerdos 
dirigidos á la común felicidad, que ellos 
solos serán bastantes á inmortalizar vuestro 
nombre en la memoria de las generaciones 
presente y venidera. 

La Agricultura, esa tan útil como hon
rosa profesión, á cuyo egercicio está vincu
lada en última resolución la subsistencia de 
todos los estados, así como es la que reclama 
con mas derecho vuestra vigilancia, así tam
bién há sido el objeto preferente de ella. Per-



su adidos de que, sí los Labradores no disfru
tan hoy de aquellas dichas que cantaba Ma
rón en sus Georgias; (a) sí la suerte de los 
que cultivan los campos paternos con sus 
bueyes, no es tan envidiable, como la pin
ta Horacio; (b) si el continuo afán de sus 
trabajos apénas les rinde los precisos frutos 
para sustentarse: la infelicidad en que viven 
estas pobres gentes pende como de causa prin
cipal de la carencia de principios fundamen
tales, que les dirijan en el acertado cultivo 
de sus tierras : ¿ Qué tentativas no ha
béis hecho, para mejorar su condición? 
¿Qué de luces no habéis esparcido , para 
iluminarles , y desterrar las prácticas ru
tinarias , que conservan como un depó
sito inviolable, solo por haberlas transmi
tido hasta ellos en herencia la autoridad 

( a ) I O fortuuñtos nlmium sua si hona turint A g r i 
pólas \ V i r g . i ib. 2. Georg. 

( b ) Seatus Ule qui procul negotiis 9 
Ut prisca gens mortalium , 
faterna rura bobus txercet sais» 

H u r . Jtípod, Oda 
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¿te sus abuelos ? Compadecidos de su igno
rancia les habéis indicado, en cuanto per
miten vuestras facultades, los medios, ya 
que no de aliviar enteramente su miseria, de 
hacerla por lo ménos mas ligera. Previsteis 
con sagaz providencia que, si se arrojaba 
á la tierra, como era de temer, la semilla 
del t r igo, sin limpiarla primero de la nie
bla ó tizón , de que por desgracia abunda-
daba demasiado en el presente año, basta
ría esto para esterilizar en el próximo venL 
dero la cosecha de ésta especie, ó hacerla 
de una calidad notablemente inferior: y no 
descansasteis hasta que, con la presura qué 
exigía una materia de tanta consecuencia, 
presentasteis al Labrador acongojado con 
la provisión de calamidad tan espantosa, un 
método sencillo de evitarla, haciendo cir
cular rápidamente una memoria concisa, cla
ra , é instructiva, que por su claridad y sen
cillez se acomodase á la inteligencia del 
mas rústico. Habéis hecho mas: conociendo 
que en los instrumentos, que ordinariamente 
usan de arar, y de sembrar se notan defec
tos , que pudieran fácilmente corregirse, te-
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neis acordado hacer vuestros ensayos en sem
braderas , y rejas de nueva construcion, con 
el fin de anunciar , y persuadir su uso, en 
caso de que le halléis beneficioso, y aplica
ble á las circunstancias del País. 

Pero todo esto, aún que en sí mucho, me 
parece nada, cuando lo comparo al prodi
gioso esmero, con que os dedicáis todos los 
dias á hacer mas fructífero y delicioso el 
Campo de San Francisco, que León vio en 
otro tiempo inculto, y ahora ofrece (gracias 
á vuestros cuidados) el cuadro mas risueño á 
los ojos del Leonés y el forastero. Desde que 
vuestro amor filial consagró este precioso 
monumento á la dulce memoria del Augusto 
Monarca, cuyo nombre lleva: el Campo de 
S. Francisco, há sido para vuestros corazo
nes un sagrado, en el que pagáis de continúo, 
y con un gozo entusiasta el tributo de vues
tros mas solícitos desvelos. Si su hermoso 
arbolado padece diminución en alguna de 
sus plantas, ó por que no arraigaron bien, ó 
por que no pudieron resistir á la injuria de 
las estaciones: corréis presurosos á reemplazar 
su falta, substituyendo otras nuevas en vez 
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de las perdidas; si juzgáis conveniente traer 
de otras Provincias árboles frutales, que, ó 
no tenéis en ésta, ó cuya clase os promete 
frutas mas sazonadas y abundantes, las 
hacéis venir; aún está reciente el apreciable 
donativo, que uno de vuestros Socios esta
blecido en Burgos acaba de haceros de cin
cuenta ingertos de las especies de Pera y de 
Manzana, y enriquecen ya las filas de vues
tro arbolado predilecto; si lográis, que propa
gando vuestro egemplo el gusto á los plantíos, 
á que parece está convidando la feracidad de 
nuestro suelo, los habitantes de esta Capital, 
6 de otros pueblos, en donde concurren igua
les circunstancias de terreno, se determinen 
( como es de desear) á la plantación de fru
tales en sus prados, en sus huertas, ó en 
sus viñas, vuestra sábia providencia há cui
dado ya de que puedan verificarlo fácilmente, 
destinando una considerable porción de vues
tro campo á semillero y criadero de frutas 
variadas y escogidas, del que dentro de poco 
se verán salir los árbolitos necesarios para 
que puedan surtirse, sin verse precisados á 
experimentar grandes dispendios. Para pre-
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servar en fin de todo insulto esta heredad 
deliciosísima, en que ensayáis vuestros cono
cimientos rurales , además de haberla puesto 
bajo la protección de la Conservaduría ge
neral de montes y plantíos, dispusisteis cons
truir una casita , que, aunque reducida , ofre
ce ya habitación y abrigo al guarda zelador, 
que vela dia y noche, para impedir que la 
ignorancia ó la malicia cometa allí algún 
atentado, que facilita la soledad del sitio. 

Nada diré de otros pensamientos, que ha
béis concebido en beneficio de la agricultura, 
y que repetidas veces han sido el asunto de 
Vuestras discusiones; por que no hallándoles 
enteramente desenvueltos, no era justo les 
diese yo lugar en este epítome, cuyo objeto 
es compendiar, no vuestras felices ocurrencias, 
sino vuestros acuerdos. Ya es tiempo por otra 
parte que os llame la atención, aún que de 
paso, á la energía, que habéis desplegado, 
para dar impulso á las ártes tanto liberales 
como mecánicas, cuyo fomento miráis como 
una de vuestras atribuciones principales. 

Y dando principio por las ártes liberales 
como las mas nobles, no diré que por mi 
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efecto de vuestra protección se hallen flore
cientes ni en León, ni en su Provincia; esto 
sería prostituir la pluma á una ridicula l i 
sonja indigna de mi ingenuidad, y de vues
tro pundonor; diré s i , que habéis manifesta
do de una manera nada equívoca el apre
cio, que os merecen, y un impaciente anhelo 
de ver introducido el gusto de ellas. ¿Qué 
otra cosa significa esa Escuela de dibujo, que 
vuestros intensos conatos, sostenidos por la 
nunca desmentida franqueza del Ilustre Ayun
tamiento han proporcionado á la juventud 
Leonesa, y que se halla ya frecuentada por 
un crecido número de aplicados Alumnos, cu
yas almas comienzan á gustar las encanta
doras bellezas dé las lecciones que reciben? 
¿Qué otra cosa significan las señales de júbilo, 
que se dejaron notar en todos vuestros rostros, 
cuando se os presentaron losdibujos anatómicos 
y primeras cipias trabajadas al colorido por 
un Joven Artista nacido en ésta misma Pro
vincia, que llamado por natural inclinación 
á éste ramo de las bellas ár tes , honra ya 
su Patria, y á vuestra Sociedad, que le aco
gió en su seno, por los rápidos progresos. 
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con que se há distinguido su brillante ingenio 
en el luminoso teatro de la Corte? A l ver 
estas obras, que la gratitud de su Autor os 
consagraba como primicias debidas á la ge
nerosidad de sus insgínes bienhechores, pero 
en las que descubríais el primor del magis
terio: todo os parecía poco, para testificar 
de un modo digno el alto concepto, que 
formasteis de ellas; la gratificación pecunia
ria, que decretasteis al Artista, fué la menor 
de vuestras recompensas; creísteis justamente 
que no podíais remunerarle con la magnifi^ 
cencia, que os es propia, sino honrándole 
con el título de Socio Profesor, que solo 
acostumbráis á conceder á los inventos de 
conocida utilidad, ó á la excelencia de un 
mérito sublime. 

Así es como la Sociedad Legionense vá 
disponiendo por grados los ingenios, en que 
es tan fecundo como el primero su País , á un 
cultivo, que la pobreza de sus naturales há 
tenido hasta ahora abandonada. 

Sería necesario no conocer lo que es el 
hombre, y los resortes poderosos que pueden 
impeler su corazón, para no saber que nada 
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es capaz de estimularle mas que el premiot 
sí-: el premio es el que en todas las carreras 
há formado los Héroes, que ilustran á su 
Patria; él es el que en la Milicia hace los 
guerreros bravos y avisados, el que suavi
za la aspereza del trabajo para el Labrador, 
que egercita á la intemperie la fuerza de sus 
brazos en el campo, el premio es el que há 
dado á las ciencias, y á la política los Sábios 
de primer orden, y los Políticos profundos. 
Recórranse en fin las historias antiguas y mo
dernas , y hallarémos que las épocas mas 
florecientes para todo género de letras y de 
Industria han sido aquellas, en que el premio 
há comunicado esfuerzo á los talentos. 

Bien penetrados de las ventajas de ésta 
máxima , cuya verdad está fundada en el 
corazón humano, y es tan antigua como el 
mundo mismo, la habéis aplicado diestramente 
no ciñendo á estériles palabras la protección, 
que dispensáis á los gremios, sobre cuyos 
adelantamientos se desvela vuestra asociación, 
sino haciéndola eficaz, poniendo en movi
miento toda la iníluencia de los premios. Las 
áites liberales, las mecánicas, la industria 
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fabril, y hasta la tierna edad del sexo débil 
tienen abierta la entrada á vuestras recom
pensas. Por no mencionar otros egemplos, 
citaré solo el encargo que disteis á vuestra 
comisión de ártes y oficios de proponer los pre
mios , á que juzguen acreédores los fabrican
tes de barro vidriado, y de mantelería, que 
sobresalgan en la finura, y consistencia de 
sus respectivos fabrefactos. 

Aquí debería acaso concluir mi redacción, 
que os habrá parecido ya demasiado proli-
xa y enfadosa; pero mi corazón no queda-
tía satisfecho, si pasase en silencio la inte
resante y tierna escena que ofrecisteis á León 
en el dia 5 de noviembre, dia para siempre 
memorable en los fastos de nuestra Sociedad. 
Acordaos , Señores , de los transportes de jú
bilo , á que se entregáron vuestras almas en 
aquel célebre dia, en que, renovando una 
ceremonia por mucho tiempo interrumpida, 
convocasteis las Niñas de vuestras Escuelas 
Patrióticas, para premiar públicamente el mé
rito de aquellas, que diesen pruebas de ha
berse aprovechado mejor de la enseñanza. En 
aquel dia todo fué grande, todo magestuoso; 
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él numeroso concurso que, atraído de la so
lemnidad del acto, contribuía á hacerle mas 
vistoso; la suave armonía de los instrumentos 
músicos, que tubo por algún tiempo dulce
mente suspensa la atención de los expecta-
dores: el discurso elocuentísimo, que recitó 
en voz clara y perceptible vuestro dignísimo 
Vice-Director, y en el que empleó toda la 
fuerza de una vasta erudición, y de un de
licado raciocinio, para dar una justa idea de 
la grandeza del objeto, que os habia con
gregado : las dos composiciones Poéticas alu
sivas al intento, que una en la mitad, y otra 
al fin de la Acción, oísteis con gozo inex
plicable, por ser producciones de dos de vues
tros Socios, en cuyo númen encontrasteis, y 
estáis acostumbrados á encontrar siempre la 
regularidad del metro unida á una imagina
ción toda de fuego: todo éste conjunto el mas 
agradable y m is risueño era para los sentidos 
y la razón á un tiempo el espetáculo del pla
cer mas puro; pero cuando percibisteis toda 
la dulzura y embriaguez del sentimiento, fué 
cuando visteis separarse de la multitud, entre 
la que hasta entonces habían estado confun-
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dldas , unas Niñas graciosas, de las que algu
nas apénas habian. salido de la infancia, y 
marchar con pausada gravedad acompañadas 
de sus Maestras á recibir las honrosas distin
ciones, á que las habia declarado con mejor 
derecho la justificación de las Señoras Censoras. 
E l gozo, que se asomaba á las megillas de tan 
candorosas Criaturas, al ver pendientes de sus 
pechos unas medallas, que publicaban sus 
progresos en el bordado, en el cosido, en el 
punto, en leer, en escribir , en la inteligen
cia de nuestra sagrada religión : éste indecible 
gozo se propagaba simpáticamente á vuestras; 
almas, y producía en ellas todas las enagena-
ciones del contento; tal era en fin la viveza del 
zelo, que se habia apoderado en aquel diá de 
vuestros corazones, que los favores no hubieran 
tenido límites, si la imposibilidad no os los 
hubiese prefixado. 

LEONESES ; bendecid conmigo los caritativos 
oficios, con que ios Amigos de vuestro País 
trabajan incesantemente por levantar el edifi
cio de vuestro engrandecimiento : ayudadme 
á ensalzar hasta los Cielos el noble desinte
rés de estos hombres singulares, que sacrifi-
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can' gustosos sus personales intereses, su re
poso , y sus talentos por el bien de la Patria, 
que] les mira ya como su apoyo. Ellos no han 
hecho aún, es verdad, sino una parte muy 
ligera de lo que abraza su instituto, y les 
dicta la inmensidad de sus deseos; pero aún 
esto poco. ¿De cuánto precio no debe ser para 
vosotros, á quienes no se oculta que todos sus 
fondos se reducen á la suma producida por 
lo que ellos mismos contribuyen ? Si sus 
planes los mas bien concertados no se estre
llasen en el óbice insuperable, que les pre
senta la falta de recursos ¡ qué bien presto 
marcharían hácia la perfección todos los ramos 
comprendidos en la esfera de sus atribuciones! 

A vosotros me dirijo por último, miembros 
Ilustres de ésta Corporación esclarecida: pro
seguid en esas gloriosas tareas que la cari
dad santifica, para hacerlas meritorias: con
tinuad os ruego con un célebre Autor ( a ) 

( a ) Ferge ( quod faeis ) i ti va re tonas artes'.'.'.:: 
ne pocorum ritu stquamur anitcedentium gregem pttS 
gentes , non quo ettndutn est, scq quo itur* 

Ang. P«iiE, iib, t . 



vuestra protección y vuestras luces á las bue
nas ártes, mostrándolas el camino que deben 
de seguir. Dios, que desde la altura de su 
Trono presencia vuestros afanes, extenderá 
su bendición sobre ellos; y la posteridad, 
mas remota, al recoger los frutos de vuestros 
presentes sacrificios, volviendo hácia vosotros 
sus recuerdos , os bendecirá también clamando 
agradecida: hubo en León una Sociedad de 
hombres, cuyo distintivo era el amor y la 
beneficencia para con todos sus hermanos, y 
estos pusieron los fundamentos á la felicidad 
que disfrutamos* 








